
C.A de Santiago.

Santiago,  veintid só  de marzo de dos mil veinticuatro.

Vistos : 

Se  sustanciaron  estos  autos  RIT  Nº O-5484-2022, ante  el  Primer 

Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  caratulados  PARRA“  / 

LLABRES ,  en  procedimiento  de  aplicaci n  general  sobre” ó  despido 

improcedente,  cobro  de  prestaciones  e  indemnizaciones,  declaraci n  deó  

unidad econ mica y subterfugio.ó

Por sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil veintitr s,  laé  

magistrada do añ  Claudia Riquelme Oyarce, acogió la demanda interpuesta 

por  do a  JOSEFA  FRANCISCA  PARRA  JOHNSON,  en  contra  deñ  

FUNDACION  EDUCACIONAL  INFANCIA  FELIZ,  solo  en  cuanto 

conden  a pagar a la demandante la suma de $5.427.840.-, por concepto deó  

lucro cesante. 

Contra ese fallo la parte demandada Fundaci n Educacional Infanciaó  

Feliz, dedujo recurso de nulidad, fundando su arbitrio en dos causales, las 

que interpone de manera subsidiar ia ; (i) vicio de nulidad del art culo 477í  

del C digo del Trabajo, por haber sido dictada la sentencia con infracci nó ó  

de ley que influy  sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en relaci n conó ó  

los  art culosí  454  N 1°  inciso  segundo,  inciso  primero  del 

art culoí  161, articulo 162 incisos  primero  y  cuarto,  todos  del  mismo 

estatuto; (ii)  causal  de  nulidad  del  art culo  478  letra  c)  del  C digo  delí ó  

Trabajo, cuando sea necesaria la alteraci n de la calificaci n  jur dica de losó ó í  

hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior;á  

Solicita que se “invalide la sentencia recurrida,  lo acoja y declare:  

Acoja este Recurso de Nulidad por la procedencia de la causal del art culoí  

477 del C digo del Trabajo, en subsidio por la causal del articulo 478 letraó  
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c), invalide la sentencia recurrida y dicte, a su vez, sentencia de reemplazo,  

dando una correcta aplicacion de los art culos 454 n 1, en relaci n con elí ° ó́  

inciso primero del articulo 161 y con el 162 todos del C digo del Trabajo,ó  

y en consecuencia exima a mi representada Fundaci n Educacional Infanciaó  

del  pago  del  supuesto  Lucro  Cesante  dispuesto  en  el  numeral  I  del“ ”  

considerando D cimo Quintoé  de  lo  resolutivo  del  fallo,  esto  es,  la  suma  

de $5.427.840.- (cinco  millones  cuatrocientos  veintisiete  mil  ochocientos  

cuarenta  pesos)  asimismo en  la  sentencia  de  remplazo  que  se  dicte,  se  

declare que el despido de la ex trabajadora se encuentra ajustada a derecho,  

por la causal de necesidades de la empresa , tal como se ha planteado en“ ”  

el desarrollo de este arbitrio, con condenaci n en costasó .”

Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que alegaron los apoderados de ambas partes.

Considerando :

(i) Vicio de nulidad del art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó

Primero:  La  parte  demandada  funda  su  recurso  de  nulidad,  por 

haber  sido  dictada  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  influyó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en relaci n con los art culosó í   454 

N 1°  inciso  segundo,  inciso  primero  del  art culoí  161, art culoí  162 incisos 

primero y cuarto, todos del C digo del Trabajo.ó  

Refiere  que la  sentencia impugnada hace una errada interpretaci nó  

del  inciso  primero del  art culoí  161 y  en  relaci n  al  art culoó í  454  N 1,°  

argumentando que la sentenciadora a quo desoye el mandato legal,  pues 

conforme  al  citado  art culoí  454  n 1°  el  demandado  en  los  juicios  de 

despido debe  acreditar  la  veracidad  de  los  hechos  imputados  en  las“  

comunicaciones a que se refieren los incisos primero y cuarto del art culoí  

162... .  Detalla”  los  t rminos  imperativos  é  que  utiliza  la  norma  con  la 
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expresi nó  debiendo ,“ ”  precisando que no es facultativo para el sentenciador 

seleccionar hechos diversos para acreditar la causal, sino que el legislador 

laboral le impone el mandato, a su vez la misma norma refiere que se debe 

acreditar la veracidad de los hechos imputados en las comunicaciones , es“ ”  

decir se  debe  acreditar  la  totalidad  de  los  hechos  expuestos  y  no 

parcialmente, ni agregando hechos futuros como lo hace la jueza del grado 

en los considerandos D cimo  y Und cimo“ é ” é ” del fallo recurrido. 

Sostiene que la acreditaci n de hechos de la carta de despido exigidaó  

por el sentenciador a quo fue extendida, puesto a que hace referencia a 

hechos futuros no previsibles, y no se limita a los hechos esgrimidos en la 

carta. 

Refiere que esta acreditaci n extendida a hechos futuros, consideradaó  

por  el  juez  de  instancia,  contraviene  el  texto  del  art culo  454  N 1  delí °  

C digo del  Trabajo  en relaci n  al  inciso  primero  del  art culo  161 y aló ó í  

art culo 162 del mismo cuerpo legal,  pues ese lo que debe ,  reitera deí “ ”  

manera imperativa y no facultativa, es acreditarse los hechos de la carta y 

no en parte, (y menos extenderse a hechos futuros, no previsibles por el 

empleador). 

Por otra parte, indica que el art culoí  162 del c digo del ramo exigeó  

que la carta de despido exprese la o las causales invocadas y los hechos en“  

que se funda , exigencia que solo encuentra raz n de ser en que la totalidad” ó  

de los hechos expuestos funden la causal y no previene hechos futuros, sino 

el estadio actual. 

Estima que cobra relevancia los t rminos de la misiva por la que seé  

da noticia del despido, en el sentido que debe reflejar fielmente los hechos 

que lo motivaron, porque la prueba que los litigantes deseen rendir para 

acreditar sus respectivos aciertos necesariamente ha de recaer sobre ellos; lo 
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que autoriza concluir que se erige como un instrumento con una finalidad 

precisa y determinada, fijar los hechos que el empleador debera acreditar eń  

sede judicial. 

Se ala  que  el  legislador  impuso  la  referida  exigencia  para  queñ  

quedara establecido, de manera previa, el hecho sobre el cual debe recaer la 

prueba del empleador, esto es, el sustento f ctico de la comunicaci n deá ó  

desvinculaci n,  l ase  conducta,  comportamiento  o  circunstancias  queó é  

configuraron la  o las  causales  de t rmino del  contrato  de trabajo,é  y  así ́

evitar su correcci n o complementaci n a posterioridad, en el transcurso deló ó  

juicio.

En esas condiciones, considera que de la interpretaci n de las normasó  

que reglamentan el  asunto se debe colegir  que si  el  empleador pretende 

desvincular a un trabajador tiene que indicar en la carta de despido tanto la 

causal legal como los hechos en que se funda, los que han de ser espec ficosí  

y no gen ricos, pues la ya tantas veces citada norma el articuloé  454 N 1°  

inciso segundo, que regula como debe rendirse la prueba en los juicios sobre 

despido, se ala que tiene que ofrecerla,  en primer lugar,  el  demandado,ñ  

quien  debe  acreditar  la  veracidad  de  los  hechos  imputados  en  las 

comunicaciones a que se refieren los incisos 1 y 4 del art culo 162, sin queí  

pueda alegar otros distintos como justificativos del despido; lo que confirma 

que  es  lo  que  en  ellas  se  expresa  lo  que  determina  que hechos  debeń  

probarse en la audiencia de juicio. 

Finalmente  indica  que la  referida  infracci n  de  ley  influyoó  ́

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, ya que si la sentenciadora a quo 

hubiese interpretado y aplicado correctamente el art culoí  161 inciso 1° del 

C digo del Trabajo, necesariamente, al dejar por sentado como conclusi nó ó  

f ctica que analizada la prueba rendida por la demandada, en particular,á “  
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rdenes  de  pago de  subvenci n  de  sostenedor  particular  emitido  por  eló ó  

Ministerio de Educaci n, efectivamente consta que en los meses de abril yó  

mayo de 2022 el monto de la subvenci n respectiva alcanza a las sumasó  

indicadas  en la  carta  de aviso.  (considerando noveno),  evidentemente  se 

verifica  el  aspecto  objetivo  que  hac a  necesaria  la  desvinculaci n  de  laí ó  

actora,  objetividad  de  la  causal  que  debe  concurrir  tanto  respecto  del 

empleador como del trabajador, y no solo del primero, como lo sostiene en 

un  yerro  jur dico  evidente  en  los  considerandosí  Decimo  y“ ”  

Und cimo“ é ” del fallo recurrido.

As  las cosas, considera que siendo un hecho de la causa que existií ó́  ́

una considerable baja en las subvenciones otorgadas por el Ministerio de 

Educaci n a su parte y que claramente hubo una circunstancia econ micaó ó  

desfavorable  (menos  del  50% de  las  subvenciones)  sumado  a que  estas 

circunstancias fueron de car cter grave,á  y no imputables a la demandada, 

circunstancias  a  todas  las  cuales  se  hace  referencia  en  la  carta  de 

desvinculaci n exoneratoria por necesidades de la empresa  y que adem só “ ” á  

dichos hechos fueron acreditados en juicio (tal como lo da por acreditado la 

sentenciadora en el  considerando Noveno),  es  evidente que la  causal  de 

despido es procedente y ajustada a derecho, raz n por cual la demandaó  

debi  ser rechazada en todas sus partes.ó́  

 Segundo:  Que como reiteradamente se ha sostenido por esta Corte, 

la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, sobre infracci n de ley,í ó ó  

tiene como finalidad velar porque el derecho sea correctamente aplicado a 

los  hechos  o  al  caso  concreto  determinado  en  la  sentencia.  En  otras 

palabras, su prop sito esencial est  en fijar el sentido, alcance y sentido deó á  

las normas, en funci n de los hechos que se han tenido por probados.ó
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Tercero:  Que, desde este punto de vista lo que se hace a trav s deé  

la  infracci n  de  ley  como causal  de  nulidad,  es  la  confrontaci n  de  laó ó  

sentencia con la ley llamada a regular el caso, lo que supone la fidelidad a 

los hechos probados en la sentencia, pues lo que se ha de examinar es si las 

conclusiones  f cticas  encuadran  en  el  supuesto  legal  respectivo.  Ená  

definitiva,  para  poder  revisar  el  juzgamiento  jur dico  del  caso  resultaí  

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci n seó  

encuentren fijados en la sentencia  los que son inamovibles  pues s lo de– – ó  

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de leyá ó  

que se denuncia.

Cuarto:  Que  son  hechos  asentados  en  el  proceso,  relativos  al 

despido de la demandante, los siguientes:

a.-  Existencia de una relaci n laboral entre las partes desde el 1  de abriló °  

de  2022,  desempe ndose  la  demandante  como  fonoaudi loga  con  unañá ó  

ltima remuneraci n de $633.600.-ú ó

b. Que la demandada antes referida puso fin a la relaci n laboral con fechaó  

13  de  junio  de  2022,  en  virtud  del  inciso  primero  del  art culo  161í  

cumpliendo con las formalidades legales en relaci n a la notificaci n.ó ó

c. Que el contrato del actor era de plazo fijo con duraci n hasta el 28 deó  

febrero de 2023. 

d.- Que efectivamente consta que en los meses de abril y mayo de 2022 el 

monto de la subvenci n respectiva alcanza a las sumas indicadas en la cartaó  

de  aviso;  luego,  se  acredit  tambi n  mediante  la  prueba  documentaló é  

aportada que puso t rmino a los contratos de la actora y de do a Betsabethé ñ  

Gallardo Vilches,  ambas fonoaudi logas  con fecha 13 de junio de 2022;ó  

tambi n comprob  que, con fecha 28 de junio de 2022, la trabajadora deé ó  

nombre Paulina Contreras Pi ones celebr  con la demandada un anexo deñ ó  
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contrato de trabajo para desempe arse como fonoaudi loga en la Escuelañ ó  

de Lenguaje Semillitas de Jes s II, a partir del 16 de junio de 2022, con unaú  

remuneraci n mensual de $584.580.- con jornada de 28 horas cronol gicasó ó  

a la semana, distribuidas de lunes a jueves; de esta trabajadora se acompañó 

contrato  de  trabajo  de  12  de  mayo  de  2022,  en  el  cual  consta  su 

contrataci n para efectuar las labores de t cnico en p rvulo en la Escuela deó é á  

Lenguaje Semillitas de Jes s.ú

e.- Que las retenciones de la subvenci n efectuadas a la demandada poró  

parte de dicho organismo (Ministerio de Educaci n), de los meses de abril yó  

mayo de 2022 fueron pagadas durante el mes de octubre de 2022, y que 

esta suspensi n en los  pagos tuvo lugar o devino de acciones de por laó  

propia demandada.

Quinto:  Que el recurrente reprocha infracci n a los art culos 161,ó í  

162 y 451 del C digo del Trabajo, se alando que su parte ha acreditado laó ñ  

veracidad de los hechos imputados en la carta de despido, argumentando 

que  la  sentenciadora  del  grado  habr a  extendido  la  acreditaci n  de  losí ó  

hechos se alados en la carta de despido al hacer referencia a hechos futurosñ  

no previsibles y no se alados en la respectiva misiva, al haber concluido queñ  

la  decisi n  de  poner  t rmino  a  la  relaci n  laboral  se  bas  en  hechosó é ó ó  

temporales y no permanentes, imputables a la demandada.

Sexto:  Que  en  el  considerando  und cimo  de  la  sentenciaé  

impugnada,  la  Jueza  del  grado  concluye  que   Por  consiguiente  y  de“  

acuerdo a lo ya dicho en el considerando anterior, en este caso la situaci nó  

que afect  a la demandada por retenciones de la subvenci n que recibe deló ó  

Ministerio de Educaci n producidas en los meses de abril y mayo de 2022,ó  

no fue permanente, ya que la misma fue solucionada durante el mes de 

octubre del mismo a o; adem s, la situaci n en comento se habr a debido añ á ó í  
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acciones imputables a la propia demandada, de forma tal que no se logra 

configurar  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa,  en  los  t rminos  yaé  

explicados en los p rrafos precedentes.  á ”

 Que el razonamiento antes transcrito, se realiza en base a la prueba 

incorporada  a  la  audiencia  y  como  se  se al  anteriormente,  la  causalñ ó  

interpuesta supone el respeto irrestricto de los hechos que se han tenido por 

establecidos,  sin  embargo  en  este  caso  se  incumple  dicha  exigencia  al 

pretender la alteraci n de las conclusiones f cticas a las que arrib  la  juezaó á ó  

de base a trav s del cual concluy  que no concurren los requisitos de laé ó  

causal de t rmino de contrato consistente en necesidades de la empresa.é

     De este modo, no ha existido infracci n alguna a las normas que seó  

citan como vulneradas, por lo que la causal invocada debe necesariamente 

ser desestimada.    

 (ii) En subsidio: causal de nulidad del art culo 478 letra c) del C digo delí ó  

Trabajo.

S ptimo:é  La  parte  demandada  funda  su  recurso  de  nulidad,  por 

estimar  que  es necesaria  la  alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  losó ó í  

hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior.á

Refiere que con relaci n al despido de la trabajadora demandante,ó  

seg n  consta  de  los  Considerandosú  Noveno,  D cimoé  y Und cimoé  de  la 

sentencia que se revisa, los hechos que se tuvieron por probados pueden 

rese arse en los t rminos siguientes: a)ñ é  Consta que en los meses de abril y 

mayo de 2022 el monto de la subvenci n respectiva alcanza a las sumasó  

indicadas en la carta de aviso; b) Se puso t rmino a los  contratos de laé  

actora y de do a Betsabeth Gallardo Vilches,  ambas fonoaudi logas  conñ ó  

fecha 13  de  junio  de  2022;  c) Con  fecha 28  de  junio  de  2022, la 

trabajadora  de  nombre Paulina  Contreras  Pinones̃  celebro  con  lá  
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demandada  un  anexo  de  contrato  de  trabajo  para  desempe arse  comoñ  

fonoaudi loga en la Escuela de Lenguaje Semillitas de Jes s II, a partir deló ú  

16 de junio de 2022, con una remuneraci n mensual de $584.580;ó  d) Es 

posible constatar la efectividad de los hechos esgrimidos por la demandada 

para  configurar  la  causal  de  despido  invocada.  (considerando 

Noveno); e)  Por otra parte, que las retenciones de la subvenci n efectuadasó  

a la demandada por parte de la Secretaria Ministerial de Educaci n de laó  

Regi n  Metropolitana,  de  los  meses  de  abril  y  mayo  de  2022  fueronó  

pagadas durante el mes de octubre de 2022. 

Enseguida,  estima  que  deben  agregarse  los  hechos  no 

controvertidos: a) Existencia de una relaci n laboral entre las partes desdeó  

el 1  de abril de 2022, desempe ndose la demandante como fonoaudi loga° ñá ó  

con una ltima remuneraci n deú ó  $633.600.-; b) Que la demandada antes 

referida puso fin a la relaci n laboral con fechaó  13 de junio de 2022, en 

virtud del inciso primero del art culo 161 cumpliendo con las formalidadesí  

legales  en relaci n a la  notificaci n;ó ó  c) Que el  contrato del  actor era de 

plazo  fijo  con  duraci n  hasta  eló  28  de  febrero  de  2023;  d) Que  la 

demandada  no  ha  pagado  el  feriado  proporcional  ni  la  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo. 

Indica  que la  sentenciadora  a  quo estimo ́que  tales  sucesos  no se 

encuadrar an en la hip tesis  del  despido que contempla el  inciso 1  delí ó °  

art culo 161 del C digo del Trabají ó o. Agrega que para ese efecto adujo la 

sentenciadora,  que las  bajas  en las  subvenciones escolares  devino o tuvo 

lugar de acciones de la propia demandada. 

...DECIMO,“  adem s,  la  testigo  presentada  por  la  actora  quien  seá  

desempe  como Directora del establecimiento relato y dio raz n de susñó ó́ ́  

dichos en cuanto a los motivos que determinaron las retenciones indicadas  
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en  la  carta  de  aviso,  seg n  consta  en  el  considerando  s ptimo de  estaú é  

sentencia, desprendi ndose que aquello tuvo lugar o devino de acciones deé  

por la propia demandada. 

Por  consiguiente,  del  m rito  de  lo  anteriormente  indicado  es  posibleé  

observar que la situaci n f ctica esgrimida en la carta de aviso fueó á  temporal  

e imputable a la propia demandada.” 

Sobre  el  punto,  afirma  que  el  Tribunal  a  quo  considero  que,́  no 

obstante haberse acreditado las motivaciones f cticas se aladas en la cartaá ñ  

de  despido  por  necesidades  de  la  empresa ,“ ”  y  haberse  acreditado  los 

hechos plasmados en ella. Precisa que agreg  la sentenciadora del grado,ó  

que las bajas en las subvenciones otorgadas por el ministerio de educaci n,ó  

son imputables a su parte. 

Considera  que  su  parte  estima  que  los  hechos  que  deben  ser 

acreditados,  son  los  hechos  de  la  carta  los  cuales  acaecieron  con 

anterioridad a la fecha de la misiva o coet neos con ella, peroá  de ninguna 

forma puede esta parte acreditar hechos futuros, como pretende la actora, y 

muchos menos agregar que las bajas en las subvenciones otorgadas por un 

organismo externo (Ministerio de Educaci n), son imputables a su parte.ó  

Asevera que la adecuaci n de los hechos a una hip tesis legal puedeó ó  

llevarse  a  cabo  gracias  a  un ejercicio  de  subsunci n,ó  que  esencialmente 

supone confrontar ese hecho con la previsi n legal respectiva, de maneraó  

que si se produce la necesaria identidad, tiene que seguirse la consecuencia. 

Alega que los hechos que se tienen por acreditados, son precisamente 

aplicable  a  las  causal  de  despido  terminaci n  contemplada  en  el  incisoó  

primero del art culo 161 del C digo del Trabajo, precisando que, es en esteí ó  

aspecto en particular en el que la sentencia incurre en el vicio denunciado, 

puesto que, no obstante dar por acreditados los hechos de la carta en ese 
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estadio procesal, estima que no se ajusta a derecho haber desvinculado a la 

trabajadora por necesidades de la empresa. 

Octavo:  Que, en lo que interesa, el art culo 478 letra c) del C digoí ó  

del  Trabajo  dispone que:  El  recurso  de  nulidad  proceder ,  adem s:  c)“ á á  

Cuando sea necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dica de los hechos,ó ó í  

sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior; .á ”

As   la causal en estudio supone, la aceptaci n de los hechos fijadosí ó  

en la sentencia. 

Sin embargo y a objeto de establecer diferencias con la causal del 

art culo 477 del C digo del Trabajo se ha dicho que la causal en an lisis noí ó á  

contempla solamente hacer calzar los hechos establecidos en un tipo legal 

determinado,  ya  que  implica  la  refutaci n  del  ejercicio  valorativo  queó  

conduce a la conclusi n jur dica eventualmente errada. ó í

Noveno:  Que el reproche  realizado por la recurrente a la sentencia 

impugnada, sobre la concurrencia de la causal de despido necesidades de“  

la empresa , supone no solo la existencia de circunstancias objetivas como”  

las que se describen en el recurso, sino que estas circunstancias  adem sá  

hagan necesaria la separaci n de uno o m s trabajadores  y es esto lo que“ ó á ”  

no concurre en la especie, conforme a los hechos asentados en el fallo, ya 

que  si  bien  pudo  haber  provocado  una  afectaci n  econ mica  a  laó ó  

demandada, el hecho de haberse retenido pagos de las subvenciones que 

deb a recibir, se ignora en qu  porcentaje financiaba el funcionamiento deí é  

la  Fundaci n  Educacional  ese  aporte  estatal,  o  bien  si  esta  mermaó  

monetaria era permanente o transitoria para as  adquirir el convencimientoí  

que efectivamente el despido de la actora era necesario.

D cimo:é  Que de esta forma no es posible calificar jur dicamente losí  

hechos establecidos en la sentencia de una manera diversa a como se hizo 
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pues obsta a ello las circunstancias f cticas relativas a las interrogantes queá  

plantea  la  sentencia  y  que  no  lograron  ser  dilucidadas  con  la  prueba 

rendida.

En consecuencia, la causal de nulidad intentada en forma subsidiaria 

tambi n debe ser descartada.é

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 477 y 482 del C digoá í ó  

del Trabajo, se  rechaza  s in  costas ,  el recurso de nulidad deducido por 

la parte demandada, en contra de la sentencia de veinticuatro de febrero de 

dos mil veintitr s, dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo deé  

Santiago en causa RIT O-5484-2022

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la ministra suplente se ora Quiroz.ó ñ

N  Laboral-Cobranza 905-2023.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Hernan Alejandro

Crisosto G. y los Ministros (as) Suplentes Manuel Esteban Rodríguez V., Maria Teresa Quiroz A.

Santiago, veintidos de marzo de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintidos de marzo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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